
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ord¡nar¡o No. 1100131050152O17OO754-OO, ¡nformando que la parte
demandada, COMPANIA SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, solicitó sea
requerida la parte actora, con el fin de. que dé trámite al oficio con dest¡no, a la
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA Y
CUNDINAMARCA. Sírvase proveer.

La Secretaria,

DEY vrv NA APONTE OY

JUZGADO QUINCE LAEORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que revisado el expediente, la parte actora el 15 de junio de 2021, procedió a

retirar el oficio número 1923 del 11 de diciembre de 2019, lo cual da cuenta la

firma de ret¡ro del m¡smo, visible a folio 446 vuelto.

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que acredite la radicación del
mencionado oficio ante la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE

BOGoTÁ Y CUNDINAMARCA, con el fin de que el juzgado pueda constatar que la

parte ¡nteresada está realizando los trámites pert¡nentes para la calificaclón
decretada, so pena de declarar precluida d¡cha prueba, dado el t¡empo
considerable desde que fue decretada. Term¡no diez (1O) días contados a part¡r

de la notif¡cac¡ón de la presente providencia por estados'

una vez surtido lo anter¡or, ingresan las diligencias al despacho para contlnuar
con el trámite correspond¡ente. .

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

]UZGADO QUI CE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
HOY , SE NOTIFICA EL AUTO
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